
                                                           O R D E N A N Z A  Nº: 5365/16.- 
 
                                                           Ramallo, 02 de junio de 2016  
 
V I S T O: 
 
  El “Convenio Específico para Prácticas Profesionales 
Supervisadas” celebrado entre el Ente Descentralizado Hospital “José María 
Gomendio” y la Facultad de Psicología, Universidad Nacional de Rosario (U.N.R.); y 
 
C O N S I D E R A N D O: 

 
 Que el mismo tiene como objetivo la colaboración de dicho 
Hospital Público en la realización de actividades formativas curriculares con alumnos 
pertenecientes al Sexto año de la Carrera Psicología de la U.N.R.; 
 
 Que se hace necesario dictar el pertinente instrumento legal; 
                        
 POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERAN-
TE DE RAMALLO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON FUERZA DE; 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídase en todos sus términos el “Convenio Específico para Prácti-   
-------------------- cas Profesionales Supervisadas” celebrado entre el Ente Descentrali-
zado Hospital “José María Gomendio” representada en este acto por su Director D.r 
Rubén Horacio MILLÁN y la Facultad de Psicología, Universidad Nacional de 
Rosario (U.N.R.) representada por su Decano Ps. Raúl GÓMEZ ALONSO.-------------------  
 
ARTÍCULO 2º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efecto.--------------------------- 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 
RAMALLO EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 02 DE JUNIO DE 2016.-------------------------- 
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